RESOLUCION Nº 048/08

Vistos:

Que, Don ..., identificado con DNI N° ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza SOAT N° ..., contratada por ..., por el atropello ocasionado por el vehículo marca Toyota de placa ... el día 05 de Junio de 2007;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, ya que se ha presentado el 13 de Marzo de 2008, habiendo sido denegado el reclamo por la Compañía el 05 de Octubre de 2007;

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con enviar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento de la Defensoría;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo únicamente los representantes de la Compañía de Seguros a la audiencia celebrada el 19 de Mayo de 2008; 

Que, el reclamante manifiesta, en síntesis: (1) que, su menor hijo ..., de seis años de edad fue atropellado por el vehículo TGH823, sufriendo entre otra lesiones el sangrado del oído; (2)  que, en el Hospital del Niño le realizaron exámenes diagnosticándole DISMINUCION PERMANENTE DEL NIVEL AUDITIVO; (3) que, no obstante que el médico indica que se trata de una invalidez permanente, la Compañía de Seguros le niega la indemnización que considera le corresponde;

Que, la Compañía de Seguros, a su vez manifiesta, también en síntesis: (1) que, ha cumplido con pagar las indemnizaciones correspondientes a los gastos médicos y a la incapacidad temporal de acuerdo con el certificado médico presentado por el reclamante; (2) que, la indemnización que reclama por invalidez permanente no está contemplada dentro de la Tabla de Indemnizaciones cubierta por el seguro;

Considerando:

Que, de acuerdo con el Artículo 31 del Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes de Tránsito, aprobado por DS 024-2002-MTC, el Instituto Nacional de Rehabilitación (INR) es el ente específicamente designado por ley para resolver las discrepancias entre las partes sobre el grado y naturaleza de la invalidez o incapacidad, trámite que no ha seguido el reclamante;

Que, la Tabla de Indemnizaciones por Invalidez Permanente establecida por la ley, especifica una indemnización del 50% cuando se trata de sordera total e incurable de los dos oídos, o del 15% cuando se trata de sordera total e incurable de un oído;

Que, de los  certificados  médicos presentados por el reclamante se desprende que el niño Flores Pachas sufre de pérdida de audición moderada o de Hipoacusia Neurosensorial leve del lado izquierdo, lesión de tipo permanente. No requiere audífono (resaltado en negrita nuestro);

Por tanto, de conformidad con el Artículo 196° del Código Procesal Civil, esta Defensoría del Asegurado,

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por don ... contra ..., correspondiente a la Póliza SOAT ..., sin perjuicio de lo cual mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.

                                                                                         Lima, 9 de junio de 2008

